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Iuzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
Bogotá D.C.

-Sección Tercera-

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)
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1. ANTECEDENTES

Reparación Directa
11001-33-43-060-2017-00107-00

Carlos Alquibar Raigoza Toro y Otros
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía

Nacional

Fija fecha para audiencia Inicial

Se encuentra vencido el término de traslado, con pronunciamiento de la parte demandada
en término.

2. CONSIDERACIONES

Surtidas las notificaciones y vencido el término de traslado, se fijará fecha para la realización
de audiencia inicial.

.3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el primero (1) ce febrero de dos mi dieciocho (2018) a las nueve y treinta
de la mañana (9:30 a.m.) para a celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Tener como apoderado de la parte demandada al doctor Carlos Ariel Lozano
Ariza quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 91.499.375 y es portador de la T.P N°
203.038 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos del poder conferido visible a
folio 69 del expediente.
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JANDRO BONILLA ALDANA
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JUZGADO E ESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
C'RCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario CERTIFICA que la providencia se Insertó en
ESTADOELECTF:ÓNICO 103 cel VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL DIECISIETE ¡2017), publicado en la página web
wwvv.ramajudicial.gcn'.c 3

HUGO HERMÁN PJENTEo ROJAS

Secretarlo


